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SANTIAGO, 30 de Agosto de 1974.-

En el día de hoy se ha publicado el Decreto

Ley NQ 627, que concede, por una sola vez, una bonificación a

los trabajadores y pensionados.

A fin de que las instituciones de previsión

social den oportuna y adecuada aplicación a las normas del raen

cionado^

cuerpo legal, relativas al pago de bonificación al sec

tor pasivo, el Superintendente infrascrito estima necesario im

partir las siguientes instrucciones:

I. DESCRIPCIÓN DEL BENEFICIO.

El artículo 11Q del Decreto-Ley NQ 627, es

tablece que los beneficiarios de pensiones de regímenes previ

sionales tienen derecho a percibir, por una sola vez, una boni

ficación equivalente a
E° 5.000 por pensionado, más

E° 5.000 por

cada carga por la cual el pensionado perciba asignación fami -

liar, dando también lugar a un incremento de E° 5.000 la asigna

ción maternal.

Esta bonificación no se considera remunera

ción ni renta, ni está, por lo mismo, afecta a descuentos pro

visionales, ni tributarios.

Sin embargo, este beneficio, al igual que

otros similares otorgados en ocasiones anteriores ,
está afecto

a retenciones judiciales por pensiones alimenticias u otras,

cuando la respectiva resolución judicial concierne a todos los

ingresos del pensionado»

II. BENEFICIARIOS,

Tionen derecho a esta
bonificación todos

los pensionados de regímenes previsionales,
incluyendo en este

concepto a los beneficiarios de pensiones asistenciales,
cual

quiera sea su origen legal, así como los que gozan de Pensión.

en virtud del artículo
39° de la ley NQ 10.662. Están exclui

dos, por tanto, de Ir bonificación los beneficiarios de pensio

nes otorgadas por ley es de gracia.

III. OPORTUNIDAD Y FORMA DE PAGO.

Li bonificación
deberá ser pagada por las

Instituciones de Previsión a la mayor levedad y, en lo poa

ble, en el curso de la primera quincena del fs de septi^hre,

conjuntamente con lar, pensiones,
si el pago de es s efec

tuaen el mismo perlado, o en forma especial,
en caso conura

rio.
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r
sus beneficiarios, sin esperar el

.requerimiento de é^of nitía dictación de resolución ministerial que autorice el

Idos por .las cargas f^a^^
"

l menos que de acuerdo a la legislación vigente, Ixista otra

:

petsona autorizada Para el cobro directo dé las respectiíaf a-f¿ignaciones familiares, en cuyo caso tales incrementóle L<rán pagados directamente a ésta.
^remeneos le se -

' *
'i

creto-Lev N° fi?7 ^2^2™?

a-°dÍSp°ne el articulo 12Q del De-

broas sueldo iV b™^?^-0'8!

ÍG Pensionados que perciben ade-
Broas sueldo, la bonificación, debe ser pagada por la respectiva'ÍSSÍÍSS'-*6 Prevísión> ^ivo el calore aquellos que tengan

¿Sfniif
JS CaJrgaS ?S familia Y Perciban las respectivas asió?

£ZTiÍ S ?3? em?lea5ores, en el cual corresponderá a estol
|#gar la bonificación total.

n-,Ar,

'

, .^.

Si fe trata de beneficiarios de más . de una
IZ* ?' la b??lf^caG^n le será pagada por la Institución que

"SS ^¿S
¡Jensi?n de mayor monto, salvo el caso del pensionado

que goce de asignación familiar a través de otoa institución
Piprevisión,. en-

el cual corresponderá a ésta cancelarle la bo =

'

fnmicacion total. —

a ;■'... El artículo 129 del Decreto-Ley NQ 627, dis
■PW, asimismo, que los beneficiarios de pensiones de sobrevi^

r!Í5& f
que,;a la vez, tienen la calidad de cargas de familia,

-

»OJJueden originar el Incremento de la bonificación que corres-

¿POJO© a las personas que perciben asignación familiar por ellos.
(tilo con el objeto de evitar el doble pago de este beneficio.
_§¡1,

por ejemplo, si se trata de un oensionado de orfandad que,a.¿a Ve2' causa asignación familiar en favor de su madre pen -

sitiada por viudez aquel tendrá derecho a la bonificación sin
que

(

la madre pueda incrementar la bonificación que a ella co -

«esponda eñ virtud de esa misma carga.

BE*-- EI artículo 12Q, en sus dos últimos incisos,
ESf|one que en los casos de percepción de una bonificación dé
monto superior al que corresponda, el infractor deberá resti -
tuir doblado lo percibido en exceso, sanción que corresponderá

MPricár, tratándose de pasivos, a esta Superintendencia. Para ■

Sjrte.
.efecto,

las instituciones de previsión deberán denunciar
r *^te Organismo las infracciones que constaten, aportando los
i antecedentes necesarios para la aplicación de la referida san-

—

«,cioh. a,

A fin de asegurar la correcta concesión de
, este beneficio, las

■ instituciones de previsión deberán arbi -

■tt^atodas las medidas necesarias para evitar cobros indebi -

WBmS!. adoptando las formas de control aplicadas
en-

oportunida —

I aes anteriores con motivo del otorgamiento de beneficios

! "Tes. Le i

Lía. •

■ ■
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IV. FINANCIAMIENTO.

Conforme lo dispone el artículo 5Q del Decn

to-Ley NQ 627, la bonificación deberá ser financiada
totalment"

por las instituciones de previsión con cargo a sus "recursos

propios1', no rigiendo en esta oportunidad las normas sobre con

currencias y distribución del gasto contempladas en anteriores

cuerpos legales sobre reajuste de pensiones.

Para los efectos de establecer que se
entie'

de por "'recursos propios-, deberá estarse a la definición
en el artículo 35 del Decreto-Ley NQ 550, de 1974, y a las ins
trucciones que ha impartido esta Superintendencia sobre este

""

punto con motivo de la aplicación de los reajustes generales

de pensiones contemplados en los Decretos-Leves NQs. 255. 446

y 550.
'

*

Cabe agregar, sí, que por expresa disposi -

ción del citado artículo 5Q del Decreto-Ley en examen, el refe
rldo concepto de "recursos

propios"

se aplica también a las

instituciones de previsión que no tienen el carácter de semi -

fiscales.

Al igual que en oportunidades anteriores,
las instituciones de previsión semifiscales que no pueden

fi'
-

nanciar con sus "recursos propios"

el gasto total que signifi

que el pago de la bonificación, podrán solicitar al Ministerio

de Hacienda el aporte fiscal necesario para complementar el fi

nanciamiento requerido.

Finalmente, cabe señalar que los presupues

tos de las instituciones de previsión deben entenderse modifi

cados en la medida necesaria para dar cumplimiento al pago de.
la bonificación, según resulta de lo dispuesto en el articulo

4S del Decreto-Ley NQ 62 7.

V. SITUACIÓN DE LOS BENEFICIARIOS DE SUBSIDIOS.

El artículo 13Q del Decreto-Ley NQ 627, rece
noce el derecho a la bonificación en favor de todos los subsi

diados, salvo los de cesantía, correspondiendo pagar el benefi

ció a los respectivos empleadores o patrones.

El Superintendente infrascrito reitasa a Ud.

se sirva dar prioridad a la difusión de estas instrucciones en

tre los funcionarios encargados de aplicar las disposiciones

del Decreto-Ley NQ 627.

Saluda atentamente a Ud. ,

MARIO/ VALENZUELJy PL./TA

SUPERINTENDENTE

/


